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EMPRESA FORESTAL RIO MATAJE S.A. EFORMASA 
Quito — Ecuador 

Quito, a 18 de agosto del 2016. 

Licenciado 

Mauricio Fernando Barahona Guerrero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de los Accionistas de la 
EMPRESA FORESTAL RIO MATAJE S.A. EFORMASA; celebrada el día de hoy, 
18 de Agosto del 2016 en el domicilio principal de la Empresa, tomo por unanimidad la 
decisión de elegir a usted en calidad de Gerente General de la Empresa por un periodo 
de dos años, en tal calidad, usted ejercerá 1 Fepresentación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía de acuerdo con lo dispuesto por el artículo vigésimo séptimo de sus 
estatutos sociales. 

La EMPRESA FORESTAL RIO MATAJE S.A. EFORMASA, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
el 20 de marzo de 1998, inscrita en el Registró”Mercantil de Quito el 27 de mayo de 36 
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Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la razón de su aceptación 
a este nombramiento. 

Muy Atentamente; 
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Iván Hidalgo Jaramillo 
PRESIDENTE DE LA EMPRESA 

Quito, a 18 de agosto del 2016. 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la EMPRESA 
FORESTAL RIO MATAJE S.A. EFORMASA,, para el cual he sido elegido el día de 
hoy, Quito Distrito Metropolitano 18 de agosto del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39740 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13324 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA FORESTAL RIO MATAJE S.A. EFORMASA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARAHONA GUERRERO MAURICIO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1707376248 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consr. RM 1236 DEL 27/05/1998 NOT. VIGESIMO SEXTO DEL 20/03/1998.- L.P | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEA PROCESO DE someone ano NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. Sa Ap IZABETH CONTRERAS stodEZ-(6 EGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIS MERCASL DEL CANTÓN QUITO 5 

ame q can 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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